
 

 

 

 

   

 

SERVICIO DE PELUQUERÍA A DOMICILIO  PARA PERSONAS CON MOVILIDAD LIMITADA 

El servicio de peluquería a domicilio tiene como objetivo acercar el servicio a aquellas 
personas con movilidad y autonomía limitadas.  (siempre que haya servicios disponibles) 

DIRIGIDO A: 

Podrán acceder al servicio todas las personas mayores  de 65 años, o mayores de 60 que 
acrediten su condición de pensionista, así como sus cónyuges o parejas de hecho legalmente 
reconocidas (Tarjeta de Usuario de los Centros Municipales de Mayores de Pozuelo de 
Alarcón). Será requisito imprescindible estar empadronado en Pozuelo de Alarcón, salvo que 
acrediten residencia temporal de larga duración en casa de familiares empadronados. 

PLAZOS: Todo el año 

COMO SOLICITARLO:  

Concertando una cita con la Trabajadora Social en la Concejalía de Familia, Asuntos Sociales 
y Mujer Avenida de Juan XXIII, nº 10. 
Teléfono: 913984000 

CONTACTO:  

Concejalía de Familia, Asuntos Sociales y Mujer:  

Avenida de Juan XXIII, nº 10. 
Teléfono: 913984000 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA:  

Con el fin de adecuar el servicio a sus fines, podrá solicitarse que acredite limitación de  
autonomía con un informe médico o de su profesional de referencia en S. Sociales  

PRECIO: Gratuito.  

Los servicios que se incluyen son los siguientes: 

Caballeros: Corte 

Señoras: Lavar, peinar y/o aplicación de tinte.  

ENTIDAD/ORGANISMO RESPONSABLE:  

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón  // Concejalía de Familia, Asuntos Sociales y Mujer  

PERSONAS MAYORES  
Catálogo de servicios, recursos, proyectos y prestaciones en el 

municipio de Pozuelo de Alarcón 
 (Ayuntamiento, otros organismos y entidades sociales) 

 


